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PRIMERA INSTANCIA E INST RUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Primera
Ins tancia e Instrucción número Dos de Cieza .

Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzga-
do se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
314/96, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., re-
presentado por la Procuradora señora Piñera Marín, con-
tra don Pascual Rabadán Caba llero y Piedad Cano
García, en reclamación de un préstamo con garantía hi-
potecaria de 2 .300 . 000 pesetas de principal, 2 .001 . 000
pesetas intereses y 690 . 000 pesetas costas y gastos, en
cuyo procedimiento, en resolución del día de hoy, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta y término de
veinte dfas , los bienes que m ás abajo se expresan, seña-
lándose para que tenga lugar el remate en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Paseo, s/n, los próxi-
mos días 16 de junio de 1997, para la primera, ] 4 de julio
de 1997 para la segunda y 8 de septiembre de 1997 p ara
la tercera, todas ellas a las doce horas, advirtiéndose a los li-
citadores :

l . °-Que servirá de tipo para la primera subasta el
valor de los bienes fijado en la escritura de constitución
de hipoteca; para la segunda, el valor dado a los bienes
con rebaja del 25% y la tercera lo será sin sujeción a tipo,
no admitiéndose en la primera y segunda subas ta postura
infe rior al tipo .

2.°-Los l i c itado r es que deseen tomar pa r te en la su-
bas ta deberán consignar p rev iamen te en e l establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual a l menos al
20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo
para la prime ra y segunda subas tas, y para l a tercera , el
20% del tipo de la segunda, sin cuyo requis ito no se r án
admitidos .

3.°-En todas las subastas desde e l anuncio hasta s u
ce lebración podrán hacerse posturas por escr ito en pl iego
cerr ado conforme determina l a Reg la Decimocuarta del
artículo 1 3 1 d e la Ley Hipo teca ria, que con tenga el requi-
sito estab lec ido en la Reg la Decimo tercera de l expresado
artículo .

4.°-El remate podrá hace r se en calidad de ceder a
tercero .

5.°-Los autos y la ce rt ificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hip o-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador a cepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda sub rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate .

6 .°-Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebrará al día siguiente há-
bil, a la misma hora .

7.°-Sirva el presen te edicto, en su caso, de no ti fic a-
c ión en forma a los deudores, a los fines prevenidos e n e l
últ imo párrafo d e la regla 7 .' del artículo 1 31 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

1 .-En e l término de C ieza, partido del Ginete, u n
trozo de tierra riego de la ace quia de don Gonzalo, de ca-
b ida qu ince tahúllas, siete ochavas y d iecisie te brazas,
equivalentes a una hectárea, setenta y ocho á reas, vein t i-
tré s centiáreas, que linda : Es t e, tierra s de don Joaquín
Argudo Juli á, herederos de don Pablo J osé Baldric h y
doña Josefa Ru iz Cama cho, y Norte , acequ ia de la
Andelma . Inscrita en el Regi s tro de la Propiedad número
Uno de Cieza, al to mo 78, l ib ro 1 9, fol io 7, finca nú mero
1 .658 : 4 .100.000 pesetas .

2.-En térm ino de Cieza, partido del Gi ne te, una
casa cor t ijo que ocupa una superficie de 437, 27 metrós .
Linda: Sur , cortijo de do n José Antonio Baldrich; Oeste,
ej id os de l señor B aldr ich, herederos d e don Antonio
Camacho y de otro cort ijo de l ci tado señor Ba ld ri c h ; Nor-
te, con los expre sados y el citado señor Baldri c h , y Sa -
liente, con lo s r epe t idos ejidos . I nscrita en el reg istro de la
P ropiedad n úme ro Uno de C ieza, al tomo 78, l ibro 19, fo-
lio 8, f inca número 1 . 659 : 1 .800 .000 peseta s .

Dado en Cieza, a 8 de abril de 1997.-El Secretario ,
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PRIMERA INSTANCIA
NÚIVIERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de ci tac ión de remate

Número : 1 .121/94 .
Procedimiento : Juicio ejecutivo .
De: Caja de Ahorros de l Mediterráneo .
Procurador: Señor Ca r los Ma rio Jiménez Martínez .
Con tra: Don Carlos Matías Herrer ías González .

En virtud de lo acorda do en reso luc ión de es ta fecha,
en los autos de referencia , por la presente se c ita de rema-
te al referido demandado don Car los Ma t ías Herrerías
Gonzá l ez , a fin de que dentro de l término imp rorrogabl e
de nueve días háb ile s se oponga a la ejecuc ión contra el
mi smo despachada, s i le conviniere, personándose e n los
autos por medio de Abogado que le de fi enda y Proc ur a-
dor que l e represente, apercibiendole que de no ve rifica rlo
será declarado en situación de r ebe ldía procesal parándo-
le con ellos e l perjuic io a que hubiere lugar en De rec ho .
Se hace constar exp resamente que, po r descon ocerse el
paradero de l demand a do, se ha practicado emb a rgo sobre
bienes de su propiedad sin previo r eque r imien to de pago ,
que son los s iguientes : los saldos existentes en c uentas de
todo tipo abi e rtas a su nombre en la Caja de Ahorros del
Mediterráneo, Oficina Principal de Murcia .

Prin c ipal: Cien t o ve intiocho mil quinientas trein ta y
cuatro pesetas .

Intereses, gastos y costa s : Cien mi l pesetas .

En Murcia, a veintis é is de marzo de mil novecientos
noventa y siete .-El Sec retario .


